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NOTA: Los formatos deben contener las especificaciones establecidas en los 

Pliegos de Condiciones del presente proceso de selección. Cualquier inconsistencia 

de los formatos con el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo establecido en el Pliego, 

ya que los formatos son meramente informativos. 

 

ANEXO  

PAZ Y SALVO EN APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

– PERSONA JURÍDICA 

(Use la opción que corresponda, según certifique el representante legal o el revisor fiscal) 

Yo, _________________________________, identificado con _____________, en mi condición de 

Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________,  debidamente 

inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 

últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra 

propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos 

profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 

_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 

(Razón social de la compañía) identificado con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara 

de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoria generalmente 

aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes 

realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la 

fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 

salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  Estos pagos, corresponden a 

los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos seis (6) meses.  Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, 

deberá precisarse el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del 

cumplimiento de esta obligación. 

Dada en _____________, a los  (_____) __________ del mes de ______________ de dos mil 

dieciocho (2018) 

Firma ________________________________________________________ 

Nombre de quien declara: ___________________________________ 

 


